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A/RES/73/198

Naciones Unidas

Asamblea General

Distr. general
11 de enero de 2019

Septuagésimo tercer período de sesiones
Tema 80 del programa

Resolución aprobada por la Asamblea General
el 20 diciembre de 2018
[sobre la base del informe de la Sexta Comisión (A/73/496)]

73/198.

Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de
Transacción Internacionales Resultantes de la Mediación
La Asamblea General,
Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de diciembre de 1966, en la que
estableció la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional y le confirió el mandato de promover la armonización y unificación
progresivas del derecho mercantil internacional y, a ese respecto, tener presentes los
intereses de todos los pueblos, en particular los de los países en desarrollo, en la
evolución general del comercio internacional,
Recordando también su resolución 57/18, de 19 de noviembre de 2002, en la
que observó la aprobación por la Comisión de la Ley Modelo sobre Conciliación
Comercial Internacional 1 y expresó el convencimiento de que la Ley Modelo, junto
con el Reglamento de Conciliación de la Comisión 2 que se recomendó en su
resolución 35/52, de 4 de diciembre de 1980, contribuía notablemente al
establecimiento de un marco jurídico armonizado para la solución justa y eficiente de
controversias surgidas en las relaciones co merciales internacionales,
Reconociendo el valor de la mediación como método de arreglo amistoso de las
controversias que se plantean en el contexto de las relaciones comerciales
internacionales,
Convencida de que la adopción de una convención sobre los acuerdos de
transacción internacionales resultantes de la mediación que sea aceptable para

__________________
1
2

18-22460 (S)

Resolución 57/18, anexo.
Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto perío do de sesiones, Suplemento
núm. 17 (A/35/17), párr. 106; véase también el Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional, vol. XI: 1980, tercera parte, anexo II.
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